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ANUNCIO de 15 de diciembre de 2020 por el que se hace pública la 
Resolución de 15 de diciembre de 2020, de la Secretaría General de 
Población y Desarrollo Rural, otorgando los correspondientes certificados de 
bienestar animal transportistas y ganaderos. (2020081305)

De acuerdo con artículo 8, punto 4, del Decreto 270/2011, de 11 de noviembre, por el que 
se establece la normativa reguladora de las actividades de formación dirigidas a la obtención 
de la capacitación suficiente para la manipulación y aplicación de plaguicidas de uso agrícola 
y/o ganadero y el bienestar animal, así como la regulación del procedimiento de homologa-
ción de los programas formativos correspondientes y la expedición del carné o certificado 
procedente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 221, de 17 de 
noviembre), en concordancia con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
medio del presente anuncio se hace pública la Resolución de la Secretaria General de Pobla-
ción y Desarrollo Rural de 15 de diciembre de 2020, que se transcribe como anexo, otorgan-
do los correspondientes certificados de Bienestar Animal, surtiendo efectos la misma desde 
el día siguiente al de esta publicación.

Mérida, 15 de diciembre de 2020. El Secretario General de Población y Desarrollo Rural, 
MANUEL MEJÍAS TAPIA.
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A N E X O

“De conformidad con el Reglamento CE 1/2005 del Consejo de 22 diciembre de 2004, relati-
vo a la protección de los animales durante el transporte y las operaciones conexas y por el 
que se modifican las Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el Reglamento CE n.º 1255/97, 
vista la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales en su explotación, 
transporte, experimentación y sacrificio; así como de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 
270/2011, de 11 de noviembre, por el que se establece la normativa reguladora de las activi-
dades de formación dirigidas a la obtención de la capacitación suficiente para la manipulación 
y aplicación de plaguicidas de uso agrícola y/o ganadero y el bienestar animal, así como la 
regulación del procedimiento de homologación de los programas formativos correspondientes 
y la expedición del carné o certificado procedente en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (DOE n.º 221, de 17 de noviembre), y vistos los expedientes de solicitud 
para la obtención del certificado de bienestar animal, formulados por los interesados, cuyos 
datos figuran en el cuerpo de esta resolución, y revisados los extremos de los mismos en 
cuanto a las exigencias de tiempo y forma y los requisitos objetivos y subjetivos para la 
obtención del citado certificado.

Esta Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, a propuesta del Jefe de Servicio de 
Formación del Medio Rural, en base a la competencia reconocida y en aplicación del punto 3 
del artículo 8 del citado Decreto 270/2011 y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto del 
Presidente 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el Decreto del 
Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, 

R E S U E L V E :

Otorgar los correspondientes certificados de bienestar animal a los siguientes:
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CURSO:

0255/710/06/117/2017/00B/T

LOGOS, SEGURIDAD Y PREVENCIÓN EXTREMEÑA, S.L.

SALVATIERRA DE LOS BARROS

03/04/2017 AL 07/04/2017

ALUMNOS Bienestar Animal Transportistas

*420X

*714Y

*537E

*757W

*595T

*241B

*831Z

*320D

*251F

*171K

*523J
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*481T

*595W

*634D

*682Y

CURSO:

0340/440/06/020/2020/00B/T

GUADITEC, S.L.

BIENVENIDA (BADAJOZ)

08/06/2020 AL 12/06/2020

ALUMNOS Bienestar Animal Transportistas

*061N

*915F

*887J

*837B

*488Q

*018S
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*891G

*618Z

*470Q

CURSO:

0087/022/10/128/2020/00B/T

C.F.M.R. MORALEJA

MORALEJA (CÁCERES)

20/01/2020 AL 24/01/2020

ALUMNOS Bienestar Animal Transportistas

*958B

*329M

*201Q

*496S

*757J

*188G

*995V
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*901C

*028F

*943D

*877B

*535N

*472V

*589E

*640J

*397X

*277Z

*766P

*685H

*288H



Martes, 29 de diciembre de 2020
49123

NÚMERO 249

CURSO:

0354/574/06/137/2020/00B/X

CONSULTORA FORMACIÓN, S.C.

VALDECABALLEROS (BADAJOZ)

25/06/2020 AL 14/07/2020

ALUMNOS Bienestar Animal Transportistas y Ganaderos 
(Porcino)

*001G

ALUMNOS Bienestar Animal Ganaderos (Porcino)

*503M

CURSO:

1504/022/10/0128/2008/00B/G/

C.F.M.R. MORALEJA

MORALEJA (CÁCERES)

28/07/2008 AL 01/08/2008

ALUMNOS Bienestar Animal Ganaderos (Avicultura)

*785P
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CURSO:

0382/638/06/044/2020/00B/T

CENTRO DE FORMACIÓN VEGAS Y SERENA, S.L.

DON BENITO (BADAJOZ)

27/07/2020 AL 31/07/2020

ALUMNOS Bienestar Animal Transportistas

*993C

*608Z

*718J

*877B

*441H

*289K

*947V

*109R

*541S

*324G

*472P
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*380Q

*438P

*123A

*065X

*608M

*237A

CURSO:

0389/683/06/036/2020/00B/G

UNIVERSIDAD POPULAR FELPE TRIGO

CASTUERA (BADAJOZ)

30/07/2020 AL 05/08/2020

ALUMNOS Bienestar Animal Ganaderos (Porcino)

*081E

*326K

*992W

*316C

*483R
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*227Z

*618R

CURSO:

0164/701/06/093/2019/00B/X

BURBUJA&COMPASS, C.B.

OLIVA DE LA FRONTERA (BADAJOZ)

18/03/2019 AL 02/04/2019

ALUMNOS Bienestar Animal Transportistas

*436M

CURSO:

0450/542/06/036/2020/00B/G

GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN AUTÓNOMA, S.L.

CASTUERA (BADAJOZ)

28/09/2020 AL 02/10/2020

ALUMNOS Bienestar Animal Ganaderos (Porcino)

*968J
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*947T

*261V

*574P

*786Q

*426C

*068F

*820F

*058L

*620A

*697J

*897C

*619W

*459Y
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CURSO:

0472/021/06/149/2019/00B/G

C.F.M.R. VILLAFRANCA DE LOS BARROS

VILLAFRANCA DE LOS BARROS (BADAJOZ)

07/10/2019 AL 14/10/2019

ALUMNOS Bienestar Animal Ganaderos (Porcino)

*982F

CURSO:

0201/022/10/128/2017/00B/T

C.F.M.R. MORALEJA

MORALEJA (CÁCERES)

06/03/2017 AL 10/03/2017

ALUMNOS Bienestar Animal Transportistas

*329X



Martes, 29 de diciembre de 2020
49129

NÚMERO 249

CURSO:

0179/535/10/035/2020/00B/X

AGROPROYECTOS EXTREMEÑOS

CABEZUELA DEL VALLE (CÁCERES)

10/03/2020 AL 18/03/2020

ALUMNOS Bienestar Animal Transportistas y Ganaderos 
(Avicultura)

*716G

*447E

*523Y

*559X

*230P

*484V

*067M

*195C

*353Z

*513F

*119V
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*307L

*160T

CURSO:

0451/542/10/149/2020/00B/G

GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN AUTÓNOMA, S.L.

PLASENZUELA (CÁCERES)

15/10/2020 AL 21/10/2020

ALUMNOS Bienestar Animal Ganaderos (Porcino)

*386B

*705R

*568N

*152T

*255C

*121N

*781E

*073Z

*732Y
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*104M

*777A

*864E

*740H

*566S

*487W

CURSO:

0191/542/10/049/2020/00B/X

GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN AUTÓNOMA, S.L.

CASAR DE CÁCERES)

22/07/2020 AL 31/07/2020

ALUMNOS Bienestar Animal Transportistas y Ganaderos 
(Porcino)

*465D

*890C

*323C
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*869M

*813G

*083M

*565Y

*473J

*870R

*405P

*573L

*190T

*913T

*747R

*409S
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CURSO:

0181/574/06/149/2020/00B/X

CONSULTORA FORMACION, S.C.

VILLAFRANCA DE LOS BARROS (BADAJOZ)

10/06/2020 AL 19/06/2020

ALUMNOS Bienestar Animal Transportistas y Ganaderos 
(Porcino)

*750J

CURSO:

0416/574/06/149/2020/00B/X

CONSULTORA DE FORMACIÓN

VILLAFRANCA DE LOS BARROS (BADAJOZ)

14/09/2020 AL 24/09/2020

ALUMNOS Bienestar Animal Transportistas y Ganaderos 
(Porcino)

*419D

*771Z

*062P
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*749G

*258C

*120V

*489Z

*322B

*907G

*782D

*290X

CURSO:

0579/718/10/148/2019/00B/X

AGROFORMACIÓN EXTREMEÑA, S.L.

PLASENCIA

 25/11/2019 AL 04/12/2019

ALUMNOS Bienestar Animal Transportistas

*105T
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CURSO:

0497/440/06/016/2020/00B/T

GUADITEC, S.L.

BARCARROTA (BADAJOZ)

09/11/2020 AL 13/11/2020

ALUMNOS Bienestar Animal Transportistas

*771C

*497Y

*772R

*000C

*781H

*810P

*675L

*386A

*953S

*087Z

*185H
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Frente a esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá recurrirse en alza-
da en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
publicación de ésta en el Diario Oficial de Extremadura; recurso que podrá interponerse ante 
la Secretaría General de población y Desarrollo Rural o ante la Consejera de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, tal y como disponen los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recur-
so que estimen procedente. En Mérida, a 15 de diciembre de 2020. EL SECRETARIO GENE-
RAL DE POBLACIÓN Y DESARROLLO RURAL Fdo.: Manuel Mejías Tapia”.
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